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4.  Administración de Justicia

 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

EDICTO de 15 de mayo de 2008, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada, dinamente del 
recurso de casación en interés de la Ley núm. 2/06.

Don Miguel Sanz Septien, Secretario Judicial de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, con sede en Granada.

Certifico: Que en esta Sala se tramita Recurso de Casa-
ción en Interés de la Ley, con el núm. 2/06, seguido a instancia 
de la Delegación del Gobierno en Jaén de la Junta de Andalu-
cía sobre sentencia dictada por el Juzgado Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Jaén en el Procedimiento Abreviado 
núm. 143/06 fecha 15 de mayo de 2008, declarada firme en 
el día de hoy, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

Vistos los preceptos legales citados y los demás de general 
y pertinente aplicación, esta Sala, en nombre de S.M. el Rey y 
por la autoridad conferida por la Constitución, dicta el siguiente

F A L L O

Que debe estimar y estima el recurso de casación en 
interés de Ley interpuesto por la representación de la Junta 
de Andalucía contra la sentencia dictada con fecha 14 de ju-
lio de 2006 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de los de Jaén, en el procedimiento núm. 143/2006, 
declarando como doctrina legal que «el plazo de caducidad de 
los procedimientos sancionadores en materia de protección de 
los consumidores y usuarios en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, con independencia de la clasificación atribuida a la 
infracción administrativa, es el establecido en la Ley 9/2001, 
de 12 de julio, por el que se establece el sentido del silencio ad-
ministrativo y los plazos de determinados procedimientos como 
garantías procedimentales para los ciudadanos». Sin costas.

Intégrese la presente sentencia en el libro de su clase y 
devuélvanse las actuaciones, con certificación de la misma, al 
Juzgado de procedencia, interesándose acuse de recibo.

Publíquese este fallo en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a los efectos previstos en el artícu-
lo 101.4 de la LJCA.

Notifíquese esta resolución en la forma prevenida en el 
artículo 248.4 de la L0. 6/1985, de 1 de julio, del Poder Ju-
dicial, con advertencia de que, contra la misma, no cabe re-
curso alguno.

Así, por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

Y para que conste, en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 101.4 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
ciosa-Administrativa, que ordena la publicación del Fallo en el 
mismo periódico oficial en que lo hubiera sido la disposición 
anulada, extiendo la presente en Granada, a quince de mayo 
de dos mil ocho.- El Secretario. 

 TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO de 13 de mayo de 2008, del Tribunal de 
Cuentas, Sección de Enjuiciamiento, Departamento 1.º, 
de Autos núm. A 41/08. (PD. 2464/2008).

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento a 
lo acordado por la Excma. Sra. Consejera de la Sección de En-

juiciamiento del Tribunal de Cuentas por providencia de fecha 
13 de mayo de 2008, dictada en el procedimiento de reintegro 
por alcance núm. A 41/08 del Ramo de Corporaciones Loca-
les (Ayuntamiento de Beas), provincia de Huelva, que en dicho 
Tribunal se sigue juicio contable con motivo del posible descu-
bierto producido en los fondos del Ayuntamiento de Beas por 
valor de seiscientos cuarenta y dos mil ciento veinticuatro euros 
con setenta y tres céntimos (642.124,73 €) como consecuencia 
de las irregularidades detectadas en la gestión de determinadas 
subvenciones concedidas al Ayuntamiento de Beas por la Junta 
de Andalucía y por el Servicio Público de Empleo Estatal (Inem), 
lo cual se hace saber con la finalidad de que los legalmente 
habilitados para el mantenimiento u oposición a la pretensión 
de responsabilidad contable puedan comparecer en los autos 
personándose en forma dentro del plazo de nueve días.

Madrid, trece de mayo de dos mil ocho.- El Letrado Secre-
tario, Carios Cubillo Rodríguez. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 12 de mayo de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Uno de Almería, dima-
nante de Procedimiento Verbal núm. 973/2007. (PD. 
2462/2008).

NIG: 0401342C20070006565.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 973/2007. Nego-
ciado: 4M.
Sobre:
De: Doña María Cáceres Agüero.
Procurador: Sr. Vizcaíno Martínez, Ángel. 
Contra: D/ña. Abellah Driouch.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Verbal-Desh. F. Pago (N) 973/2007 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Almería a instancia de María Cáceres Agüero contra Abellah 
Driouch sobre, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 101/2008

En Almería, a doce de mayo de dos mil ocho.

La Sra. doña. Ana de Pedro Puertas, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Almería y su 
partido, habiendo visto los presentes autos de Verbal-Desh. 
F.  Pago (N) 973/2007 seguidos ante este Juzgado, entre par-
tes, de una como demandante doña María Cáceres Agüero 
con Procurador a don Vizcaíno Martínez, Ángel y Letrado a 
don Martínez Moreno, Francisco; y de otra como demandado 
d/dña. Abellah Driouch en rebeldía procesal sobre desahucio y 
reclamación de rentas

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por doña María 
Cáceres Agüero con Procurador a don Vizcaíno Martínez, Ángel 
frente a d/dña. Abellah Driouch en rebeldía procesal, debo de-


